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PARTE OFICIAL.

S. M .  la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud*

p a r t e  n o  o f i c i a l .

MADRID 1 7 DE JULIO.

A n o ch e ,  esta mañana., y  esta noche se ha dejado 
oir bien distintamente en todos los ángulos de la ca
pital del reino el ruido de las cargas de fusilería y 
del cañón. Madrid se está defendiendo con singular 
denuedo v  bizarría. La Milicia nacional nada deja 
que desear : su firmeza , su serenidad y su valor no 
son de paisanos armados , sino de tropas aguerridas: 
conserva y aumenta cada dia el crédito que adqui
rió en épocas memorables , y los laureles del 7 de Ju
lio no se han marchitado en la bandera del segundo 
batallón. A  los Milicianos madrileños nada tienen 
que pedirles sus compañeros de armas los de la in 
mortal Zaragoza y de la invicta Cádiz.

La población entretanto está tranquila , abiertas 
las tiendas, y sin notarse la menor muestra de dis
gusto ni de abatimiento. Las autoridades municipa
les han procurado que abunden los artículos de sub

sistencia. A  los jornaleros, cuyas obras se hallan in
terrumpidas, se íes da ocupación en los trabajos de 
las fortificaciones. Reina en el interior de la capital 
un orden admirable, y no se cita eí menor exceso 
que baya hecho necesaria la presencia de la auto
ridad.

Los vínculos que unen á los individuos de la M i 
licia madrileña se han estrechado mas, y esta fuerza 
se ha mostrado mas unida y compacta desde el m o
mento que han visto en peligro y amenazados el T ro 
no y las instituciones nacionales; el Trono y la Per
sona augusta de nuestra adorada Reina, encomenda
da á su lealtad y valor, las instituciones que han ju 
rado defender, y en cuyo mantenimiento y consoli
dación ven aseguradas todos los buenos españoles la 
felicidad y ventura del pais. N o  se diga que la Cons
titución no es atacada, que los sublevados la procla
man. La Constitución prescribe la obediencia al G o 
bierno legítimo y á las autoridades constituidas: no 
concede á la fuerza armada el derecho de tomar par
te en las contiendas políticas ; y si durante la guerra 
civil se aplaudió que el ejército combatiese contra los 
enemigos de la patria volviendo la espalda á nues
tras miserias, hoy no puede menos de vituperarse 
que por Ja intriga y la corrupción se procure que los 
soldados abandonen sus banderas para pelear contra 
sus gefes y el Gobierno, anteponiendo el ínteres de 
un partido al honor y deberes militares y al bien y 
felicidad de la nación. La semilla de inmoralidad que 
se ha esparcido producirá sus frutos, y seguramente 
muy amargos para los que la han propagado.

N o se diga tampoco que los sublevados invocan 
con respeto el nombre augusto de S. M . la Reina. No 
se conforma bien ese respeto de palabra con atacar á

mano armada la capital donde reside. La ciudad n 
villa donde tiene su residencia un Manarca no es 
soto la capital del reino y el centro del G ob iern o ,  es 
también su ciudad querida, y su palacio, adonde 
nadie debe penetrar armado y amenazando la segu
ridad de la Real residencia. ¿ P o r  qué en la antigua 
monarquía se castigaban con mas severidad los cr í
menes cometidos en la corte y sitios Reales? ¿ P o r  
qué en la ciudad de Londres no atraviesa la O t é  
fuerza armada, sino llevando las armas suspendi
das en la mano y con permiso dé la primera auto
ridad civil ? Porque en la ciudad donde habita el 
Soberano, y donde residen los demas poderes del 
Estado, es necesario que nada amenace la completa 
seguridad de que deben gozar, ni que nada menos
cabe el respeto que deben merecer.

La defensa de la Real Persona no es para el 
vecindario de M adrid , para el heroico vecindario 
del Dos d e  M a y o  , y  para su valiente Milicia na
cional, una cuestión política ni un negocio de par
tido: es un punto de honor y de lealtad castellana; 
y  antes perecerá hasta el último Miliciano que per
mitir que ninguna fuerza armada se acerque siquie
ra al Palacio de nuestros Reyes.

El día 5 de Agosto próximo saldrá del puerto de la C o - 
Tima el buque correo de la empresa , ■conduciendo la corres
pondencia para las islas Canarias, áe P uerto-R ico y  de Cuba.*


